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Ref.:  C-333A/024-24 
Exp.: A/SUM-029524/2024 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SUMINISTRO DE CAJAS PARA EL ALMACENAMIENTO DE BIENES ARQUEOLÓGICOS Y 
PALEONTOLÓGICOS DEL MUSEO ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado SUMINISTRO DE 
CAJAS PARA EL ALMACENAMIENTO DE BIENES ARQUEOLÓGICOS Y PALEONTOLÓGICOS DEL MUSEO 
ARQUEOLÓGICO Y PALEONTOLÓGICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 32.742,60 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: El Museo Arqueológico y Paleontológico de la Comunidad de Madrid tiene 
encomendada la recepción de materiales arqueológicos y paleontológicos procedentes de todas las intervenciones 
realizadas en todo el territorio de la Comunidad de Madrid. Implica la ordenación y el almacenamiento de los bienes 
arqueológicos y paleontológicos y documentación asociada. Se recepcionan anualmente entre 60 y 100 expedientes 
de intervención arqueológica, integrados por decenas de miles de piezas.  
 
A fin de que estos materiales queden correctamente almacenados y disponibles para su consulta por parte de los 
investigadores, es necesario utilizar cajas de conservación con unas medidas y características técnicas concretas 
con el fin de rentabilizar los espacios de almacenamiento y garantizar la preservación de los materiales; por lo que 
es preciso tramitar el presente expediente de contratación para su adquisición. 
 
 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma. 
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL Y OFICINA DEL ESPAÑOL 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 
 
 
 

 Bartolomé González Jiménez 
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